
JUEGOS DEPORTIVOS ESTATALES 2021
ANEXO TÉCNICO
FÚTBOL FEMENIL

La Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo y la coordinación 
técnica de la disciplina deportiva de fútbol asociación, en coordinación con los 
municipios del Estado, basándose en la convocatoria de los Juegos Deportivos 
Estatales 2021.

Establece las siguientes bases de participación para  la visoria en el fútbol femenil y selección de 
los deportistas en cada municipio de la geografía estatal para la conformación del:

Selectivo Estatal con vista a los JNC 2021

1-LUGAR Y FECHA

2-CATEGORIA Y RAMA

3-PARTICIPANTES: 
 Considerando evitar aglomeraciones se restringe la participación de atletas de acuerdo a 
la siguiente tabla.

P

D

4

Medios de contención 2

CONVOCADAS
DEPORTISTASPOSICIONES

TOTAL DE PARTICIPANTES 22

Portero
Defensa central
Defensa lateral izquierdo
Defensa lateral derecho
Medio contención
Extremo izquierdo
Extremo derecho
Medio ofensivo
Delantero

2
4
2

4

2
2
2
2
2



ATENTAMENTE:

LIC. SILVIA ISABEL VIANA RUEDA
DIRECTORA DE PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DEL DEPORTE

ALEJANDRO VELA GARRIDO
COORDINADOR DE SELECCIONES

ESTATALES DE FÚTBOL

4-  ENTRENADORES
 Podrá asistir 1 entrenador por municipio (por categoría) al tryout estatal,
Para la información requerida de los aspectos técnicos y tácticos de los deportistas a evaluar de 
su municipio.

5-COMITÉ TECNICO 

  1Coordinador  de seleccionados estatales de futbol.
  1 Metodólogo de la COJUDEQ
  2 entrenadores con trayectoria en el fútbol
  1 preparador físico

6-SISTEMA DE CLASIFICACIÓN:
 En el evento estatal serán seleccionados aquellos deportistas que obtengan los mejores 
resultados de las pruebas. 
 El quedar dentro del listado de selección estatal no asegura la participación en los 
Juegos Nacionales CONADE 2021, esto será determinado por el análisis del comité técnico.

7- SANCIONES:
 Cualquier acto de indisciplina dentro y/o fuera del área de competición, realizado o 
provocado por algún participante, será dictaminado de acuerdo al reglamento de competencia   
podrá ser turnado a la comisión de honor y justicia para su análisis y en caso de así considerarlo, 
ésta podrá emitir sanciones en base al código de conducta.

8- TRANSITORIOS:
 Los aspectos técnicos no previstos, serán resueltos por la Asociación de Fútbol de 
Quintana Roo en coordinación con la Comisión para la Juventud y Deporte de Quintana Roo.


